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ferida a los trabajadores sustituidos, a los efectos de comprobar que cumplen con todos
los requisitos establecidos en la normativa reguladora por la que sus contrataciones sean
subvencionables:

— Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituido.

— Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituido.

— Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido sus-
tituye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al
certificado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad Social.
En su defecto, deberá presentar originales de dicho documento, que deberá estar emi-
tido a fecha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la
entidad titular del expediente.

Mérida, a 15 de mayo de 2013. El Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º EC-10-0861-G, relativo a subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2013084088)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución al interesado
Elvira Ferrete Raya, relativo al expediente n.º EC-10-0861-G, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administra ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 21 de junio de 2013:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Elvira Ferrete Raya, de la obligación de mantener
las contrataciones subvencionadas durante al menos dos años, correspondiente al expedien-
te EC-10-0861-G, incoado al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se re-
gulan las ayudas para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y como consecuencia, la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de 16.601,51
€ de los cuales, 14.500,00 € corresponde al importe principal y 2.101,52 € constituyen los in-
tereses de demora.
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Segundo. Requerir al interesado para que reintegre la cantidad anteriormente señalada, lo
que deberá realizarse en el plazo de un mes, a contar desde que reciba el escrito del Servicio
de Fomento del Empleo, junto con el modelo 050 de autoliquidación, en el que se le indique
la forma de ingreso de la misma a favor de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se advierte que en el caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería
de Economía y Hacienda, que iniciará el procedimiento de apremio contra el patrimonio del
obligado al pago, con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho pe-
riodo.

Mérida, a 21 de junio de 2013. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación (PD Resolución
de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto). El Director General de Empleo, Pedro
Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º EC-10-1014-G, relativo a subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2013084089)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución al interesado
María Laene Pacheco de Menezes, relativo al expediente n.º EC-10-1014-G, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 19 de
junio de 2013:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa María Laene Pacheco de Menezes, de la obligación
de mantener las contrataciones subvencionadas durante al menos dos años desde la fecha de
alta del trabajador y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, por un importe de
19.459,18 € de los cuales, 17.000,00 € corresponde al importe principal y 2.459,18 € cons-
tituyen los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, haciéndo-
le saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu nal
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